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 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, notificando las liquidacio-
nes definitivas correspondientes a los expedientes de 
tasa de extinción de incendios que se indican.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, intentada sin efecto las notificaciones de los actos 
administrativos que se indican, esta Delegación Provincial ha 
acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados que se relacionan, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición 
en el Centro Operativo Provincial, sito en C/ Mauricio Moro, 
2, 3.ª planta, 29006, Málaga, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro de aquel. En el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente de la fecha de publicación del 
presente anuncio se podrán interponer contra este mismo ór-
gano recurso potestativo de reposición, previo a la reclamación 
económico-administrativa, o reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Provincial de Hacienda, dependiente de 
la Consejería de Economía y Hacienda. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales.

Interesado: Pueblo el Romero, S.L.
DNI: B92344480.
Domicilio: C/ Santa Clara, 40, 29200, Antequera (Málaga).
Expediente: TEI-79/08-3-MA.
Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 de junio.
Liquidación: 41,55 €.
Acto notificado: Liquidación definitiva tasa de Extinción Incen-
dio Forestal.

Málaga, 18 de noviembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Dto. 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio
Benítez Montero. 

 RESOLUCIÓN del 17 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de «cons-
trucción de una balsa de evaporación de efluentes de 
almazara», en el término municipal de Villanueva del 
Río y Minas (Sevilla). (PP. 3659/2011).

Expediente AAU*/SE/234/N/2011.
De conformidad con lo establecido en el art. 31.3, de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unifi-
cada, del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y, emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Delegado, Javier 
Fernández Hernández. 

 AGENCIA ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

ANUNCIO de 25 de noviembre de 2011, de la De-
legación Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre 
subasta de bienes. (PP. 3993/2011).

ANUNCIO DE SUBASTA

Subasta núm.: R18760-2012/001M.

EL JEFE DE LA DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN DE 
LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMI-
NISTRACION TRIBUTARIA DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictó acuerdo 
con fecha 18.10.2011 decretando la enajenación mediante su-
basta de los bienes que se detallan en la relación de bienes a 
subastar incluida en este anuncio como Anexo I. La subasta 
se celebrara el día 19 de enero del 2012, a las 10,30 horas en 
Salón de Actos de la Delegacion de la AEAT de Granada. Avda. 
de la Constitución, núm. 1.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente: 

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio. 

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto Cuarto, los datos correspondientes 
al nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 
que asignará un número de referencia completo (NRC) que 
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del 
Director General de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.


